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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN DEL 
CAPITAL SUSCRITO DE SUCRES A DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ELEVACIÓN 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE MONDICOPIA S.A. 

Se comunica al público que MONDICOPIA S.A. realizó la con- 
versión del capital suscrito de sucres a dólares de los Esta- 

dos Unidos de América; elevó del valor nominal de las accio- 

nes a USD $ 1,00; y. reformó sus estatutos S.A. por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarto del cantón 

Quito, el 25 de abril del 2008. Actos societarios aprobados por 
la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
08.Q.1J.002400 de 2 de Julio de 2008 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma 
el artículo cuarto del Estatuto Social, referente al capital, de la 
siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- El capital suscrito y pagado de la com- 
pañía es de CUATRO MIL DOLARES (USD 4.000,00) dividido 
en cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
(USD $ 1,00) cada una, numeradas desde la cero cero uno 

hasta la cuatro mil inclusive...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 2 de Julio de 2008 

Ab. Mónica Gavilánez Rodríguez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 

ENCARGADA   

Suele afirmarse que cada batalla 
es un malentendido. 

PROVINCIA DE PICHINCHA. 
JUZGADO NOVENO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA . QUITO, 
23 de Mayo del 2.008, las 11h183 
.- VISTOS.- En virtud del sorteo 
que antecede avoco conoci- 
miento de la presente causa.- 

En lo principal la demanda es 
clara y precisa y por lo que se la 
acepta a trámite ORDINARIO. - 
En consecuencia, córrase tras- 

lado con el escrito de demanda 
y esta providencia alos deman- 
dados Banco del Tungurahua, 
Compañía Nedre S.A. y Banco 
del Occidente, para que en el 
termino de quince días conteste 
la demanda y proponga todas 
las excepciones de que se cre- 
yeren asistidos, bajo apercibi- 
miento en rebeldía, Cítese a los 
demandados mediante publi- 
caciones en uno de los diarios 
de mayor circulación y que se 
editan en ésta ciudad de Quito.- 
Cuéntese con los personeros 
del lustre Municipio de Quito. - 
Inscríbase la de demanda en 
el Registro de la Propiedad 
conforme lo ordena el artícu- 
lo 1000 del Estatuto Procesal 
Civil.- Téngase en cuenta el 
domicilio y casillero judicial 
señalados por el accionante.- 
Agréguese la documentación 
presentada.- Notifíquese.- f). 
Dr. Jaime Canseco Guerrero 
(Juez) 
Lo que comunico a Ud. para 

los fines de ley , previniéndo- 
le designe su domicilio en el 
Juzgado Noveno de lo Civil y 
dentro del perímetro legal.- 
DR. JULIO MUÑOZ 

THOMAS CARLYLE 

NOVENO CIVIL PICHINCHA 

Hay firma y sello 
AC/61949/tf 

SE PONE EN CONOCIMIENTO 
DEL PÚBLICO EN GENERAL 
QUEELPROXIMODÍAMARTES 
29 DE JULIO DEL 2008 DESDE 
LAS 14H00 A LAS 18HO0O, EN 
LA SECRETARIA DE ESTA 
JUDICATURA SE LLEVARA 
A EFECTO EL REMATE 

DEL BIEN EMBARCGADO, 
CUYAS CARACTERISTICAS 
SE DETALLAN A 
CONTINUACIÓN. 
1- LUGAR Y FECHA DE LA 
EXPERTICIA 
La experticia fue realizada el 
día miércoles 18 de JULIO del 
2007 a las 10H30am. en las 
antiguas bodegas de Jabonería 
Nacional ubicadas en el sector 
de Carapungo. Av. Carapungo 
N650 Y Chasqui, Donde se 
encuentra el vehículo secues- 
trado por el Alguacil Mayor del 
Cantón Rumiñahui. Dr. juan 
Barragán Moreira. 
2.- DESCRICIÓN DEL 
VEHÍCULO 
MARCA: CHEVROLET 
TIPO AUTOMOBIL 5 PUERTAS 

AÑO: 2005 
MOTOR N.- 280022812 
CHASIS N.- 
9BGTT75B05C218732 
COLOR: BEIGE NEVADA 
MODELO: ZAFIRA 
PLACAS. PPB-483 

rayones en diferentes partes 

del vehiculo y pintura en buen 
estado, cinco Hantas, cuatro 

con aros de magnesto y una 

ana Hanta en mal 

estado y uncaro golpeado. dos 

cauchos de las cuatro Hantas 

en buen estadio, Guarda choque 
delantero roto al lado Izquierdo. 

Vidrios y cristales de los faros, 
lunas. guias sanos completos 

. los espejos laterales retrovi- 
sores, tres brazos con plumas, 
persiana con sello original, tapa 

de combustible, dos placas de 

identificación policial. 
Parte interior: Tablero roto en 
la parte derecha de ta bolsa del 
alrbag, consola lateral y central 
sana, tapicería en buen estado, 

un radio de CD sin cerebro, un 
espejo retrovisor central, luz de 

salon, diez cinturones de segu- 
ridad para cada persona, todos 

los asientos con cabezales, 
vidrios eléctricos, frenos ABS, 

una bomba de aire para las 
llantas, no tiene herramientas 
ni gato ni llave de ruedas, Una 
llave suiwch con alarma. 
En la actualidad se encuentra 
con un recorrido de 67.917Km 
por el mal estado de la batería 
no se puede prender el vehícu- 
lo. Debido al año de fabricación 
y su recorrido se presume que 
el motor, caja, corona, sus- 

pension, direccion y frenos, se 
encuentran en buenas condi- 
ciones por cuanto no presenta 
ninguna fuga de aceite en todo 

el vehículo 
Todos los datos fueron tomados 
del propio vehículo 
3.- AVALÚO DEL VEHÍCULO: 
Tomando en consideración su 
precio actual en el mercado y 
las condiciones antes expues- 
tas, lo avalúo en DOCE MIL 

DOLARES ($12.000). 
Por tratarse del primer seña- 
lamiento se aceptará posturas 
desde aquellas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo 
del bien, consignando el diez 
por ciento de la misma en dine 
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ficado a nombre del juzgada, 
publiquese y fjese Jos carteles 
coma determina la ley 

LO que comuntco parados nes 

de ley 

RACIO y 128. ¿00. 

Or Fernando Granja 

Secretario 

Hay fi ma y sello 
AC/61440/rs 

  

JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
JUICIO EJECUTIVO NUMERO: 

758-2006-C.M. 
Se pone en conocimiento del 
publico en general, que el día 
lunes dieciocho de Agosto del 
dos mil ocho, desde las catorce 

horas hasta las dieciocho horas, 
en la secretaria del Juzgado, 
tendra lugar el remate del bien 
inmueble que a continuacion 

se detalla: 
UBICACION POLITICO  - 
ADMINISTRATIVA. 
El bien inmueble embargado se 
encuentra ubicado en la provin- 

cia de Manabí, cantón Manta. 
Parroquia Urbana Tarqui 
(actual parroquia Los Esteros), 

sector El Palmar, Urbanización 
Milinnium, manzana “1”, lote 

No. 20. 
LINDEROS Y ÁREAS. 
Los linderos del lote de terreno 
se establecen de acuerdo la 
certificación del Registro de la 
Propiedad del cantón Manta y 
a las observaciones realizadas, 
como sigue: 
Norte: 20,00 m. con el lote 
No. 21. 
Sur: 20,00 m. con el Lote 19 
Este: 10,00 m. con calle públi- 
ca de 
tierra, separada por cerramien- 
to de la urbanización. 
Oeste: 10,00 m. con calle M- Leo, 
Superficie Total; 200.00 m2 “" 
INFRAESTRUCTURA URBANA” 
EXISTENTE. . 
La infraestructura urbana due 
pxricta en el sector es Ía que re 

deralla a continiaciar 

urbamzacion 
Es necesario mformar que en 
la actualidad la Urbanizacion 
Millennium Cuenta con servi 

cta de gua diana y estacas 

ontianmales ade recreado 

deporte y exslen vallus depir 
lamentos y Casds ya Lermina 

das y habitadas 
CONSIDERACIONES DE 
COMERCIALIZACION: 
Por la ubicacion del inmueble, 
dentro de una zona mayorita- 
rilamente destinada a vivien- 

da, la venta de este inmueble 
estaría orientada y resultaría 
muy atractiva para un estrato 
económico medio. 
METODOLOGÍA UTILIZADA EN 
ESTA VALORACION: 
Valor de Compartido: Partimos 
de un costo por m2 de terre- 
no de acuerdo al analisis de 

inmuebles del sector y sectores 
aledaños, por lo cual se deter- 
mina que el mercado establece 
un valor por metro cuadrado de 
terreno de USD $60,00. 
CRITERIOS — UTILIZADOS 
PARA LA VALORACIÓN DEL 
INMUEBLE: 
» Elestudio de mercado del sec- 
tor y la ubicación del bien 
+ Las posibilidades reales de 
comercialización en los actua- 
les momentos. 
AVALUO DE LA PROPIEDAD: 
Tomando en cuentatodolo ana- 
lizado anteriormente, el avaluo 

comercial del inmueble está 
dado por la oferta y demanda 
de ta zona y sectorizado segun 
la incidencia del entorno, los 
servicios básicos, infraestruc- 
tura del sector; accesos, vías, 
servicio de transporte, lugares 
deportivos, recreativos, cultu- 
rales, comerciales, centro edu- 
cativos, etc., como sigue: 

DESCRIPCIÓN; CANTIDAD; 
UNIDAD; VALOR UNITARIO; 
VALOR TOTAL 
Terreno; 200: m2; $ 60.00: $ 
12,000.00 
Total Avalúo $ 12 06,0,00 
E Laser anmauadilo prat ara 

  

 


